
 

 

 

 

 

 
 

 

 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO (PAAC) 

 

Los Curadores Urbanos, no se encuentran obligados a publicar el informe 

relacionado con el mecanismo de seguimiento al cumplimiento de las 

orientaciones y obligaciones contenidas en el Plan de Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano, según los lineamientos del Departamento 

Administrativo de la Función Pública y demás autoridades competentes, al 

que hace referencia el artículo 9 de la Ley 1474 del 2011, y el artículo 5 del 

Decreto reglamentario 2641 del 2012. 


